
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 69.- 
 

ANEXO ÚNICO 

 

CUADRO 1 

 

Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de junio de 2024, sobre 

los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 

41/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado 

para el primer trimestre del año 2023; de conformidad con lo autorizado por la Resolución 

General ERSeP Nº 63/2023. 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

   

 
TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -
URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y 
RIEGO-, CON MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 

ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

 Cargos fijos: 19,03% 
 Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 13,61% 
 Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

 
(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le 
adicionarán los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass 
through. 

  

 Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 11,86% 

 
TARIFAS "T3; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

 Para servicios prestados en Baja Tensión   
 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,67% 
 Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 7,73% 

 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según 

Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 
9,67% 

 Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con 
demanda igual o mayor a 300 kW: 

7,73% 

 Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,05% 
 Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 9,67% 
 Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,55% 
 Para servicios prestados en Media Tensión   
 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,22% 
 Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,17% 



 

 

 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según 
Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

5,22% 

 Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con 
demanda igual o mayor a 300 kW: 

4,17% 

 Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,26% 
 Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,22% 
 Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,91% 
 Para servicios prestados en Alta Tensión   
 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,41% 
 Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 2,73% 

 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según 
Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

3,41% 

 Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con 

demanda igual o mayor a 300 kW: 
2,73% 

 Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,14% 
 Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,41% 
 Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,25% 

 TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

(*) 

 (*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

 TASAS 19,03% 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO E” 

   

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -
URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y 
RIEGO-, CON MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

 Cargos fijos: 19,03% 
 Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 14,06% 
 Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

 
(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le 
adicionarán los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass 

through. 

  

 Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 12,25% 

 
TARIFAS "T3; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

 Para servicios prestados en Baja Tensión   
 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,99% 
 Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 7,99% 

 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según 
Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

9,99% 

 Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con 
demanda igual o mayor a 300 kW: 

7,99% 

 Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,25% 
 Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 9,99% 
 Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,67% 
 Para servicios prestados en Media Tensión   
 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,39% 



 

 

 Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,31% 

 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según 
Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

5,39% 

 Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con 
demanda igual o mayor a 300 kW: 

4,31% 

 Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,37% 
 Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,39% 
 Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,98% 
 Para servicios prestados en Alta Tensión   
 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,53% 
 Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 2,82% 

 Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según 
Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

3,53% 

 Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con 
demanda igual o mayor a 300 kW: 

2,82% 

 Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,21% 
 Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,53% 
 Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,29% 

 TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

(*) 

 (*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 

corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 
  

 TASAS 19,03% 

 

 

 



 

 

CUADRO 2 

 

Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de junio de 2024, sobre 

los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 

63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado 

para el segundo trimestre del año 2023; de conformidad con lo autorizado por la 

Resolución General ERSeP Nº 81/2023. 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 23,91% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 17,41% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 
los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 

  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 15,02% 

TARIFAS "T3; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,24% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,79% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

12,24% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

9,79% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,92% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 12,24% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,68% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,61% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,29% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

6,61% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

5,29% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,28% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,61% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,52% 



 

 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,32% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,46% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

4,32% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 

igual o mayor a 300 kW: 
3,46% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,80% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,32% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,65% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 23,91% 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO E” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 

RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 23,91% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 18,06% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 
los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 

  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 15,58% 

TARIFAS "T3; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,70% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 10,16% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 

SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 
12,70% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

10,16% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,22% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 12,70% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,85% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,85% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,48% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

6,85% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

5,48% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,44% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,85% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,62% 



 

 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,48% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,59% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

4,48% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 

igual o mayor a 300 kW: 
3,59% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,90% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,48% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,71% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 23,91% 



 

 

CUADRO 3 

 

Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de junio de 2024, sobre 

los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 

111/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos 

verificado para el tercer trimestre del año 2023; de conformidad con lo autorizado por la 

Resolución General ERSeP Nº 119/2023. 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 

RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 29,76% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 22,60% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 

los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 
  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 19,21% 

TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 15,66% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,53% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

15,66% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

12,53% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 15,55% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 15,66% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,58% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 8,45% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,76% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

8,45% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

6,76% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,39% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,45% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,55% 



 

 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,53% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,42% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

5,53% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 

igual o mayor a 300 kW: 
4,42% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,49% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,53% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,32% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 29,76% 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO E” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y 
OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN 

FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 29,76% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 23,26% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán los 
incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through.  

  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 19,77% 

TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y RIEGO-, CON 
FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 16,11% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,89% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) 
con demanda igual o mayor a 300 kW: 

16,11% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor 
a 300 kW: 

12,89% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 16,00% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 16,11% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,78% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 8,70% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,96% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) 
con demanda igual o mayor a 300 kW: 

8,70% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor 

a 300 kW: 
6,96% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,64% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,70% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,66% 

Para servicios prestados en Alta Tensión   



 

 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 5,69% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,55% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) 
con demanda igual o mayor a 300 kW: 

5,69% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda igual o mayor 

a 300 kW: 
4,55% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,65% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,69% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,39% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que corresponda a cada 
Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 29,76% 

 

 

 

 



 

 

CUADRO 4 

 

Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de junio de 2024, sobre 

los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 

138/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos 

verificado para el cuarto trimestre del año 2023; de conformidad con lo autorizado por la 

Resolución General ERSeP Nº 155/2023. 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 37,35% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 29,93% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 
los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 

  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 26,29% 

TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 21,43% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 17,14% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

21,43% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

17,14% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 21,31% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 21,43% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 14,25% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 11,56% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,25% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

11,56% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

9,25% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 11,50% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 11,56% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,69% 



 

 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 7,57% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,05% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

7,57% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 

igual o mayor a 300 kW: 
6,05% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,52% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,57% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,03% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 37,35% 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO E” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 

RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 37,35% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 30,17% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 
los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 

  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 26,50% 

TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 21,60% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 17,28% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 

SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 
21,60% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

17,28% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 21,48% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 21,60% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 14,36% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 11,66% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,32% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

11,66% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

9,32% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 11,59% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 11,66% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,75% 



 

 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 7,63% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,10% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

7,63% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 

igual o mayor a 300 kW: 
6,10% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,58% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 7,63% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,07% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 37,35% 



 

 

CUADRO 5 

 

Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de junio de 2024, sobre 

los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 

151/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos 

verificado para el  mes de enero de 2024 y la revisión del período Octubre-diciembre de 

2023; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP Nº 05/2024. 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 

RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 29,20% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 23,75% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 

los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 
  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 21,99% 

TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 17,92% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 12,54% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

17,92% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

12,54% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 17,85% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 17,92% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 12,22% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 9,67% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,77% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

9,67% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

6,77% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 9,63% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 9,67% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,60% 



 

 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,33% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,43% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

6,33% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 

igual o mayor a 300 kW: 
4,43% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,30% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,33% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 4,31% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 29,20% 

 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO E” 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 

RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 29,20% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos: 25,72% 

Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 

(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 2 - Menores Ingresos, se le adicionarán 
los incrementos diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 

  

Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 23,82% 

TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 19,41% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 13,59% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 

SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 
19,41% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

13,59% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 15,26% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 19,41% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 10,45% 

Para servicios prestados en Media Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 10,48% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 7,33% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

10,48% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 
igual o mayor a 300 kW: 

7,33% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 8,23% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 10,48% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,64% 



 

 

Para servicios prestados en Alta Tensión   

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 6,85% 

Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 4,80% 

Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. 
SE 204/2021) con demanda igual o mayor a 300 kW: 

6,85% 

Cargos por energía para Organismos Públicos de Salud/Educación (según Res. SE 204/2021) con demanda 

igual o mayor a 300 kW: 
4,80% 

Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 5,39% 

Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 6,85% 

Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,69% 

TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 

  

TASAS 29,20% 
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